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Santiago, 4 de octubre de 2023.-

El 28 de septiembre, la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas
retiró  el  DS-32,  el  Reglamento  Complementario  de  la  Ley  de
Control de Armas y Explosivos, de la Contraloría General de la
República. Este reglamento, que había sido presentado en enero
de este año, retirado en febrero, vuelto a ingresar en mayo y
nuevamente retirado en septiembre, ha sido objeto de una serie
de vaivenes que han sembrado incertidumbre y preocupación en
nuestras comunidades.

La situación es la siguiente: la Ley 21.412, promulgada en enero
de  2022  por  el  Congreso  Nacional,  establece  en  su  artículo
tercero  transitorio  que  “Las  modificaciones  al  reglamento
complementario de la ley N°17.798 deberán ser dictadas en el
plazo de un año contado desde la publicación de esta ley”. Con
el  objetivo  de  cumplir  este  plazo,  la  Dirección  General  de
Movilización  Nacional  (DGMN),  a  través  del  Ministerio  de
Defensa, presentó un borrador del reglamento a la Contraloría.
Sin  embargo,  este  documento  distaba  mucho  de  ser  lo  que
necesitábamos: un reglamento terminado, adecuado, razonable y
legal.

Ante estas circunstancias, decidimos emprender una campaña de
denuncias contra lo que considerábamos disposiciones ilegales,
inconstitucionales y atentatorias contra la posesión de armas de
fuego  por  parte  de  civiles.  Este  reglamento  restringía
severamente actividades como el tiro deportivo, la colección y
la  caza,  y  complicaba  enormemente  la  posesión  de  armas  de
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defensa.  En  un  esfuerzo  conjunto,  presentamos  casi  30.000
denuncias a la Contraloría General de la República en tan solo
30 días. Numerosas organizaciones, lideradas por la Coalición de
Armas Legales integrada por ANTRA, la Federación Chilena de Tiro
Deportivo (FECHITIDE), la Asociación Gremial de Armerías, Pesca
y Camping de Chile (AGAPECH), la Agrupación de Coleccionistas de
Chile  y  la  Asociación  de  Armeros  de  Oficio,  participaron
activamente en este proceso.

A pesar de nuestros esfuerzos y las reuniones mantenidas con las
autoridades  pertinentes,  el  reglamento  continuaba  siendo
problemático. Esta situación revela un profundo desconocimiento
sobre nuestras actividades y un desajuste significativo entre
las regulaciones propuestas y nuestras prácticas legítimas.

Este segundo retiro del reglamento complementario es un fracaso
en la gestión de la DGMN, que nunca quiso escuchar nuestros
aportes  a  la  discusión.  Es  incomprensible  que  persistan  en
cometer  errores  que  van  en  contra  de  nuestros  derechos  y
actividades legales. Desde 2013, hemos venido escuchando la idea
de instaurar las mismas restricciones, los mismos argumentos
basados en supuestos equivocados, la misma prepotencia propia de
la más absoluta ignorancia. Siempre provenientes de la misma
persona  que  ha  logrado  mantenerse  a  pesar  de  los  cambios
internos en la DGMN: el señor Gonzalo Palacios Herrera (Ver
reportaje de CIPER), asesor del actual jefe del Departamento de
Control de Armas y Explosivos, Víctor Riffo Aranda, coronel de
ejército.  Esta  dupla  es  la  responsable  del  fracaso  del
Reglamento  Complementario,  y  no  hay  otros  culpables.

Lo  que  se  espera  ahora  es  simple  y  claro:  modificar  el
reglamento actual conforme a lo ordenado por la ley 21.412.
Eliminar todo lo que no esté relacionado con las modificaciones
establecidas por dicha ley es fundamental. Sin embargo, nuestra
posición es clara: este reglamento debe ser redactado de nuevo.
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Para lograr esto de manera efectiva y justa, es imperativo que
las  organizaciones  sociales  que  tienen  el  conocimiento,  la
experiencia y las capacidades participen activamente en este
proceso. Estamos dispuestos a ayudar y apoyar activamente en
este proceso.

Hemos solicitado reuniones por medio de la ley del lobby con la
Contraloría General de la República para entender los posibles
escenarios y los plazos, con la Subsecretaría para las Fuerzas
Armadas para reiterar nuestro deseo y capacidad de colaborar en
la redacción de un reglamento moderno y centrado en el control y
no en la prohibición, y con la Dirección General de Movilización
Nacional para conocer su estrategia de trabajo y ser parte de
los equipos de trabajo.

En las próximas 48 horas, comenzaremos a implementar acciones
concretas destinadas a lograr nuestra participación activa en
estos espacios de consulta. Utilizaremos todas las herramientas
legales a nuestra disposición y contamos con el apoyo decidido
de  organizaciones  deportivas  y  gremiales  para  asegurar  que
nuestras  preocupaciones  sean  escuchadas  y  debidamente
consideradas.

Agradecemos  profundamente  su  continuo  respaldo  y  reiteramos
nuestro compromiso inquebrantable con la seguridad, el respeto a
la ley y la promoción de prácticas responsables en el ámbito de
las armas de fuego en Chile.

Con gratitud y determinación,

Coalición por Armas Legales


